
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo único .- Declárase feriado laborable para villa Quebracho , 

departamento de Paysandú, el día 8 de enero de cada  año, con motivo de 

conmemorarse en esa fecha el comienzo del proceso f undacional. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 4 de diciembre de 2012. 

 

 

 

 

JORGE ORRICO 

Presidente 

VIRGINIA ORTIZ 

Secretaria 

 


